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DISPONGO:

Lista provisional de candidatos excluidos:

m. Otrás disposicio~es y acuerdos

Primero.-Atendiendo a lo dispuesto en el artículQ 3 del
Decreto 58/1991,de 4 deabril, por el que secr~~la calificación
«Fiestade Interés Turístico de Aragón», se declara la Semana
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Pardos Gotor, Santos
Pascual Moreno, Ismael
Peña Galerón, Eustasio
Perdices Villanueva, María Angeles
Pérez Yiguera, Rafael Esteban
Portaña Abadía, María Eugenia
Puig Esteve, María del Rosario.
,Puig López, María Pilar
Regla Tel}Ías:Ana Isabel
Robres'Uriol, Francisco Julio
Ros Amer, Francisco
RoseI).doKlecker, Mónica
Rubio Calatayud, Adela
Rubio Plaza, María Luisa
Ruiz Pérez, José Francisco
Ruiz Urpegui, Fernando Javier
Sáncbez Lucía, María Pilar
Sánchez Nicolás, María Sol
Sánchez Sanz, María Elisa
Serrano Válero, María Asunción
Tarragona Pérez, Rosa
Terroba Mela, Isabel
Valero López, Fernando
Valtueña Maestre, José Antonio
Villagrasa Aguilar, María Pilar
Viñas Yiñas, Amparo

1938

Apellidos y nombre
Fabra Gracia, Juan Carlos
Ortín Cañadas, María B¡;goña

Total: 2.

DEPARTAMENTO DE EC,ONOMIA, HACIENDA
y FOMENTO

ORDEN de 22 de noviembre de 1996, del Departa-
mento de Economía, Hacienda y FomentO, por la
que se declara la Semana Santa de Ateca (Zarago-
za), como fiesta de interés turístico de Atagón.

Visto el expediente iniciado por el Ayuntamiento de Ateca
(Zaragoza), solicitando la declaración de la Semana Santa,
como Fiesta de Interés Turístico de Aragón y habiendo queda-
do acreditado en dicho expediente que dicha fiesta reúne los
requisitos establecidos en el Decreto 58/1991, de 4 de abril, y
que ha aportado la documentación requerida en la citada
normativa.

Visto,elinforme favorable del Director General de Turismo
de fecha 21-11-96 que antecede y dado que ha quedado
plenamente constatado que la celebración de la Semana Santa
forma parte de la herencia cultural de esta localidad, por su
antigUedady continuidad a través del tiempo y la originalidad
y diversidad de sus actos, habiendo sobrepasado la considera-
ción sociológica y religiosa para constituirse en un fenómeno
turístico con gran atracción de.visitantes.
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Ballarín Fantova, César
Barragán Villagrasa, Juan José
Beguería Moreno, María Pilar
Belloso Olave, Cristina
Berenguer Soto, Magdalena
Borreguero Higuero, Mateo
Broto Bernués, Rosa María
Calvo Villalaín, Luis Angel
Cámara Martínez, Nuria
Campo Martínez, Yolanda
Cantarero Abad, Jesús
Castán Val, Alfonso
Callén Romero, María Inmaculada
Clemente Barranco, Rosa María
Colás Ruiz de Azagra, Juan Carlos
Cortés Usán, Miguel Angel
Cristellys Barrera, Mónica
Dionís Lópei; Eulalia
Eito Corvinos, María Asunción
Escriche Bueno, Daniel
Espada Giner, María Carmen
FandosJalle;Eva
Fernández Sánchez, Jesús María
Fernández Serch, Nuria
Fleta:Girón, Rafa.el
Francia Muro, Eduardo
Franciscp Trigo, María Inmaculada de
Galicia Esteruelas, María Pilar
García Calero, José Miguel
García Palacín, Encarna
García Pérez, María del Mar
Gil Marin, Aurora Eva
GilOrrios, María Asunción
González Ballesteros, Carlota
Goniález Parra, María del Rosario'
Gorria Ipas, Antonio Jesús
Gutiérrez Aguado"Pilar
Remando Susín, Manuel Angel
Iñiguez Dieste, Vicenta
Jaurrieta Ayerdi, Eva María
Lampérez Sánchez, Elena
Lanaspa Aso, Ana Gloria
Ledesma del Río, Ana Belén
Lite Barberán, Francisco Javier
Liicano Pérez, Eva María
LÓpezGimeno, Pedro Antonio
López López, Carlos
López Ortas,María José
López Pinilla, Rafael Cruz
Lorente Cebrián, Ana Cristina
Maestro Cano, José Angel
Maga11ónMartínez, Félix
Magallón Martínez, Marta
Manzanares Pablo, Judith
Marcos Mora, María del Carmen
Marín Ibáñez, María Belén
Martín Lezaún, Angel Luis
Martínez Butrll, Pedro
Martínez Gilaberte, José ~tonio
Miguel Zarralanga, JoséIgnacio .
Moya Alvarez, Felipe
Muñóz Gay, María Purificación
Navarro Belsué, Francisco
OlivánVillacampa, Juan Luis

Palacio Arcega, Lidia
Palazón Español, María Luisa
Paños Pérez, Victoria
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Santa de Ateca:como Fiesta de Interés Turístico de Aragón
con código F.I.T.A.IO ..

Segundo.--Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, a interponer en el plazo de2 meses desde su publica-
.ción, previa comunicación al Consejero de Economía, Ha-
cienda y Fomento, exigida en el artículo 110.3 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre y. sin perjuicio de· cualquier ..otro que
pudiera interponerse.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1996.

Repsol :autano, S. A. ha solicitado concesión administrativa
para el servicio público de distribución de gas propano conver-
tible a gas natural en el término municipal de Azara para usos
domésticos, comerciales e inqustriales, a· cuyo efecto ha
presentado 'la documentación técnica correspondiente,

Las .características de las instalaciones proyectadas son
.básicamente las siguientes :

Titular: Repsol Butano, S. A.
Domicilio del titular: Arcipreste de Hita, 10 de Madrid
Ubicación de la instalación: Azara (Huesca)
Instalación:

. -Planta de almacenamiento de propano con una capacidad
de 26m3•

-Presupuesto: 5.300.000 pesetas.
Gas Aragón, S. A. presentó solicitud en competencia con

fecha 12 de junio de 1996.
Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes

instruidos al efecto, según establece la Ley 10/1987 sobre
NormasBásicas para un Desarrollo Coordinado de Actuación
en el Sector de Combustibles Gaseosos (BOE 17-6-1987), Yel
vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles aprobado por Decreto 2913/3 de 26 de octubre·
(BOE de21-11~1973).

Considerando que las dos. entidades solicitantes' poseen
capacidad técnica y solvencia económica y financiera para la
correcta prestación del servicio ..

Considerando que Repsol Butano, S. A. solicitó la conce-
sión administrativa con anterioridad a Gas Aragón, S. A.

Considerando que el Ayuntamiento emitió, con fecha 16 de
mayo de 1996, informe favorable a la solicitud de Repsol
Butano,S. A. .

Considerando que Enagás dispone de concesión adminis-
trativa para el servicio público de distribución y suministro
para usos industriales en' el término municipal de Azara
(Huesca).

Vistos los Reales D~cretos 2596/1982 de 24 de julio y 539/
1984 de 8· de febrero sobre transferencia de' competencias,
funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Diputación General de Aragón, así como la Ley Orgánica91/ •
1992, de 23 de diciembre, de transferencia de competencias a
Comunidades Autónomas que accedieron a la autonomía por
la vía del articulo 143 de la Constitución.

A propuesta de la Dirección General de Industria y Comer-
cio dispongo:

1939

El Consejero de Economía, Hacienda
y Fomento,

RAFAEL ZAPATERO GONZALEZ

ORDEN de 27 de noviembre de 1996, del Departa-
mento dé Economía, Hacienda y Foménto, por la
que se otorga a Repsol Butano, S. A., concesión
administrativa para el servicio público "dedistribu- .
ción de gas propano convertible a gas natural en el
término municipal de Azara para usos domésticos
y comerciales.

Se otorga a Rep'sol Butano, S. A., la concesión ad~nistra-
tiva para el servicio público de distribución de gas propano
convertible a gas natural en el término municipal de Azara
para usos domésticos y comerciales;
. Esta concesión se ajustará a las· siguientes condiciones :

Primera.-:-Repsol Butano, S. A. deberá sustituir el suminis-
tro de gas· propanp a gas natural tan pronto como resulte
técnica y económicamente viable·y, en cUlilquier caso, en el
plazo de un año desde que exista cualquier ramal de gasoducto
de gas natural dentro del término municipal de Azara (Hues-
ca) ..

El Departamento de Economía, Hacienda y Fomento de la
Diputación General de Aragón podrá solicitar al concesiona-
rio, siempre que lo considere conveniente, informejustifica-
tivo de la viabilidad de dicha sustitución, para estudiar su
procedencia.

Segunda.-El concesionario constituirá en el plazo de dos
meses una fianza a disposición del Consejero de Economía,
Hacienda y Fomento por valor de 106.000 pesetas, importe del
dos por ciento del presupuesto que figura en el expediente,
para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones. Dicha
fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos de la
Diputación General de Aragón, en metálico o en valores del ,
Estado o mediante aval bancario; según lo dispuesto en el
artículo 11, apartado 3, del Decreto 1775/1967, de 22 de julio
(BOE del 25) o mediante el contrato de seguro concertado con
Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley 33/19&4,de2
de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y al Real
Decreto Legislativo 1255/1986, de 6 de junio, de adaptación
a los compromisos derivados del Tratado de. Adhesión de
España a la CEE( «Boletín Oficial del Estado» de 27 de junio
de 1986). El concesionario deberá remitir a la Dirección
General de Industria y Comercio de este Departamento la
documen~ción acreditativa del depósito de dicha fianza para
su constancia en el expediente.

La fianza' será devuelta al concesionario una vez que,
autorizadas las instalaciones y construidas en los plazos quese
establezcan en la autorización para el montaje de lasmis.mas,
el Servicio Provincial de Inqustria, Comercio y Turismo de
Huesca formalice el Acta de puesta en marcha de las instala-
ciones.

Tercera.-De acuerdo con los artículos 90 y21 o del vigente
Reglamento General del Servicio PúbliCo de Gases Combus-
tibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre,
dentro del plazo· de un· año contado a partir de la fecha de
publicación qeesta Ordenen el «Boletín Oficial de Aragón»,
el concesionario deberá solicitar de el Servicio Provincial de
Iridustria, Comercio y Turismo de Huesca la autorización pl).fa
el montaje de las instalaciones.

.Una vez efectuada dicha autorización las instalaciones
serán finalizadas en el plazo máximo de un año. En ese
momento se extenderá el Acta de Puesta en Marcha.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano
convertible a gas natural en el plazo de unmes contado a partir
de la fecha en que el Servicio Provincial de Industria, Comer-
cio y Turismo de' Huesca formalice el Acta de puesta en
marcha de las instalaciones.

Cuarta.-Las instalaciones deberán estar preparadas para
responder a los avances tecnológicos en el campo del gas y
lograr abastecimientos más flexibles y seguros. A este fin los
sistemas de distribución del gas deberán ser objeto de urla
progresiva modernización y perfeccionamiento, adaptándose·
a las directrices que marquen los organismos competentes.

La red de distribución deberá rf;unir las condiciones técnicas


